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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestnornova, Sociedad Limita-
da”, y “Promociones Inmobiliarias Sierra
Chavela, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Bilbao (Bizkaia), a 7 de mayo de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/17.027/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Echeverría Alcorta, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 5
de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que autos número 131 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de doña Iratxe Portillo Zunzu-
negui, contra Fondo de Garantía Salarial y
“Mantenimientos de Jardinería Misán, So-
ciedad Limitada”, sobre cantidad, se ha dic-
tado el siguiente

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda in-
terpuesta por doña Iratxe Portillo Zunzune-
gui, contra “Mantenimientos de Jardinería
Misán, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, condenando a la empresa de-
mandada a abonar a la actora la cantidad de
20.650,45 euros, más el 10 por 100 en con-
cepto de mora, absolviendo al Fondo de Ga-
rantía Salarial sin perjuicio de su responsa-
bilidad legal.

Notifíquese a las partes.
Contra esta sentencia cabe recurso de supli-

cación ante la Sala de lo social del Tribunal Su-
perior de Justicia del País Vasco, debiendo ser
anunciado tal propósito mediante comparecen-
cia o por escrito ante este Juzgado en el plazo
de cinco días a contar desde su notificación, de-
biendo para hacerlo la demandada ingresar en
la cuenta número 47210000220131/09 del
grupo “Banesto” (“Banco Español de Crédi-
to”), la cantidad líquida importe de la conde-
na, sin cuyo requisito no podrá tenerse por
anunciado el recurso. Dicha consignación
puede sustituirse por aval bancario, en la
forma dispuesta en el artículo 228 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Asimismo, deberá ingresarse en la misma
cuenta corriente, con el código 99, la canti-
dad de 150,25 euros en concepto de depósi-
to para recurso de suplicación, debiendo
presentar el correspondiente resguardo en la
Secretaría de este Juzgado al tiempo de in-
terponer el recurso.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mantenimientos de Jardinería
Misán, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido el presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 14 de mayo
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/17.028/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE BURGOS

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 993 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Esteban Toral, contra la empresa
“Pinarejos Urbana, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado providencia del
tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Burgos, a 16 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que por ninguna de las partes
se ha anunciado recurso de suplicación fren-
te a la sentencia dictada en los presentes
autos, habiendo trascurrido el plazo de cin-
co días hábiles desde que se notificó a las
partes. De lo que doy cuenta a su señoría.—
Doy fe.

Providencia
Magistrado-juez de lo social, don Jesús

Carlos Galán Parada.—En Burgos, a 16 de
abril de 2009.

Se declara firme la sentencia dictada en
los presentes autos. Procédase al cierre y ar-
chivo de las presentes actuaciones una vez
sea firme esta resolución.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a los
interesados por los medios y con los requisi-
tos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley de Procedimiento Laboral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pinarejos Urbana, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Burgos, a 18 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.081/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE BURGOS

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 215 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Alonso Borrego, contra la em-
presa “Servicios Técnicos Avanzados y
Mantenimiento, Sociedad Limitada”
(STAM), sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia, con encabezamiento y fallo del tenor
literal siguiente:

En Burgos, a 17 de abril de 2009.—Don
Jesús Carlos Galán Parada, magistrado-juez
del Juzgado de lo social número 3 de Bur-
gos, tras haber visto los presentes autos so-
bre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Ángel Alonso Borrego,
que comparece asistido por el abogado don
Ángel Marquina Ruiz de la Peña, y de otra,
como demandada, la empresa “Servicios
Técnicos Avanzados y Mantenimiento, So-
ciedad Limitada” (STAM), que no compa-
rece, constando su citación en autos practi-
cada en legal forma.

Fallo

Que estimando como estimo la demanda
interpuesta por don Ángel Alonso Borrego,
contra “Servicios Técnicos Avanzados y
Mantenimiento, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a la referida empresa a
que abone al actor la suma de 2.603,32
euros, más un 10 por 100 anual en concepto
de intereses de demora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación, ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se practique la notificación.

Adviértase al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público de
la Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
“Banesto”, número 1717/0000/69/0215/09,
acreditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el período comprendi-
do hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad deberá
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones”, abierta a nombre de este Juzga-
do con el número 1717/0000/65/0215/09, en
la entidad de crédito “Banesto”, de esta capi-
tal, la cantidad objeto de la condena, o forma-
lizar aval bancario por dicha cantidad en el
que se haga constar la responsabilidad solida-
ria del avalista, incorporándolos a este Juzga-
do con el anuncio del recurso.
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En todo caso, el recurrente deberá desig-
nar letrado para la tramitación del recurso al
momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Técnicos Avanzados
y Mantenimiento, Sociedad Limitada”
(STAM), en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Burgos, a 18 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.079/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE CÁDIZ

EDICTO

Don Ángel Luis Sánchez Periñán, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Cádiz.

Hago saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha en los autos núme-
ro 134 de 2009 se ha acordado citar a don
Delfín Cañas Cortázar y don Ángel Serrano
Martínez, como parte demandada, por tener
ignorado paradero, para que comparezcan el
día 18 de junio de 2009, a las diez y cinco
horas, para asistir a los actos de conciliación
y juicio, en su caso, que tendrán lugar en
este Juzgado de lo social, sito en edificio Es-
tadio Carranza, fondo sur, tercera planta, de-
biendo comparecer personalmente o por
persona legalmente apoderada y con los me-
dios de prueba de que intenten valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Igualmente, se les cita para que en el mis-
mo día y hora la referida parte realice prue-
ba de interrogatorio judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Y para que sirva de citación a don Delfín
Cañas Cortázar y don Ángel Serrano Martí-
nez se expide la presente cédula de citación
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y para su co-
locación en el tablón de anuncios.

En Cádiz, a 29 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/17.732/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE CÁDIZ

EDICTO

Don Ángel Luis Sánchez Periñán, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Cádiz.

Hago saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha en los autos núme-

ro 135 de 2009 se ha acordado citar a don
Delfín Cañas Cortázar y don Ángel Serrano
Martínez, como parte demandada, por tener
ignorado paradero, para que comparezcan el
día 18 de junio de 2009, a las diez y diez ho-
ras, para asistir a los actos de conciliación y
juicio, en su caso, que tendrán lugar en este
Juzgado de lo social, sito en edificio Estadio
Carranza, fondo sur, tercera planta, debien-
do comparecer personalmente o por persona
legalmente apoderada y con los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Igualmente, se les cita para que en el mis-
mo día y hora la referida parte realice prue-
ba de interrogatorio judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Y para que sirva de citación a don Delfín
Cañas Cortázar y don Ángel Serrano Martí-
nez se expide la presente cédula de citación
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y para su co-
locación en el tablón de anuncios.

En Cádiz, a 29 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/17.733/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE CÁDIZ

EDICTO

Don Ángel Luis Sánchez Periñán, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Cádiz.

Hago saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha en los autos núme-
ro 144 de 2009 se ha acordado citar a don
Delfín Cañas Cortázar y don Ángel Serrano
Martínez, como parte demandada, por tener
ignorado paradero, para que comparezcan el
día 18 de junio de 2009, a las diez y cincuen-
ta y cinco horas, para asistir a los actos de
conciliación y juicio, en su caso, que ten-
drán lugar en este Juzgado de lo social, sito
en edificio Estadio Carranza, fondo sur, ter-
cera planta, debiendo comparecer personal-
mente o por persona legalmente apoderada
y con los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se les cita para que en el mis-
mo día y hora la referida parte realice prue-
ba de interrogatorio judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Y para que sirva de citación a don Delfín
Cañas Cortázar y don Ángel Serrano Martí-
nez se expide la presente cédula de citación
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y para su co-
locación en el tablón de anuncios.

En Cádiz, a 29 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/17.731/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE CÓRDOBA

EDICTO

La secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 3 de Córdoba.

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue
la ejecución número 90 de 2009, dimanante
de los autos número 1.525 de 2008, sobre
ejecución de títulos judiciales de reclama-
ción de cantidad, a instancias de don Manuel
Villena Vega, contra “Empresarios Petrolí-
feros y Energéticos, Sociedad Limitada, en
la que con fecha 14 de mayo de 2009 se ha
dictado auto, que cuya parte dispositiva dice
lo siguiente:

Su señoría ilustrísima dijo: Procédase a la
ejecución de la sentencia contra la empresa
“Empresarios Petrolíferos y energéticos,
Sociedad Limitada” por la suma de 6.808,23
euros en concepto de principal, más la de
510,62 euros de intereses y 680,83 euros
presupuestados provisionalmente para gas-
tos y costas del procedimiento y no pudién-
dose practicar diligencia de embargo al en-
contrarse dicha empresa ejecutada en
paradero desconocido requiérase a la parte
ejecutante a fin de que en el plazo de diez
días señale bienes, derechos o acciones pro-
piedad de la parte ejecutada que puedan ser
objeto de embargo.

Las cantidades arriba indicadas deberá in-
gresarlas a la mayor brevedad en la cuenta que
este Juzgado tiene abierta en la entidad “Ba-
nesto”, sita en Córdoba, calle Conde Vallella-
no, número 17, oficina 4211, entidad número
0030, con el número 1446/000/64/1525/08,
con la advertencia que de no verificarlo se li-
brarán oficios a los distintos organismos pú-
blicos a fin de que informen sobre bienes que
aparezcan como de su titularidad.

Teniendo en cuenta el importe del princi-
pal adeudado requiérase al ejecutante y a la
ejecutada para que en el plazo de diez días
señale bienes, derechos o acciones propie-
dad de la parte ejecutada que puedan ser ob-
jeto de embargo.

Y para la averiguación de los bienes de la
ejecutada, consúltense los medios telemáti-
cos, cuyo acceso tiene autorizado este Juz-
gado y déjese constancia en autos de su re-
sultado.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sa-
larial para que en el plazo de quince días ins-
te lo que a su derecho interese.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del
derecho de la ejecutada a oponerse a lo re-
suelto en la forma y plazo a que se refiere el
fundamento quinto de esta resolución, y sin
perjuicio de su efectividad.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma el ilustrísimo señor don Arturo Vicente
Rueda, magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 3 de Córdoba. Doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Y para que sirva de notificación en forma
a “Empresarios Petrolíferos y Energéticos,
Sociedad Limitada”, cuyo actual domicilio
o paradero se desconocen, libro el presente


